
Institución:      40   -   Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización

Estado: AUTORIZADO

Somos la institución que rectora lo concerniente al gobierno del interior de la república, la gobernabilidad, el acceso a la justicia y  la descentralización, 
contribuyendo a una  cultura democrática, al desarrollo local,  con transparencia y participación ciudadana, para el bienestar social cultural y el honor de 
la población en general.

MISIÓN:

Ser la institución  referente en la gestión pública, transparente, eficiente e incluyente contribuyendo a garantizar el acceso a la  gobernabilidad, justicia y 
la descentralización del Estado, como componentes fundamentales para fortalecer la democracia.

VISIÓN:

VINCULACIÓN PLANIFICACIÓN

0 SIN VINCULACION PESOBJETIVO ESTRATEGICO 
SUB-SECTORIAL (PES)

0 SIN VINCULACION PESRESULTADO SUB-
SECTORIAL (PES)

5 Continuar con el proceso de reorganización y fortalecimiento del Estado de Derecho y sus instituciones, donde prevalezcan el 
interés común, la eficiencia, la igualdad ante la Ley y la transparencia.

OBJETIVO ESTRATEGICO DE 
GOBIERNO (PEG)

1 Transparentar el uso de los recursos públicos, compras y contrataciones y rendición de cuentas de la gestión pública RESULTADO DE GOBIERNO 
(PEG)

4 Un Estado moderno, transparente, responsable, eficiente y competitivo.OBJETIVO VISIÓN DE PAIS

5 Situar a Honduras en el tramo 90-100 de la escala percentil del Índice de Control de la Corrupción del Banco MundialMETA VISIÓN DE PAIS

Vigencia del Objeto Estratégico

2019 2020 2021 2022

NSSS

OBJETIVO 
ESTRATEGICO 1

Promover la gobernabilidad y el desarrollo local con  participación ciudadana y transparencia mediante la generación de capacidades en el 
territorio nacional.

1 Implementados nuevos modelos de desarrollo  y crecimiento económico de los  habitantes en los municipios priorizados.RESULTADO INSTITUCIONAL

SUSPUESTOS Voluntad política.

MUNICIPIOS40Clasificación: Población: 219 A NIVEL NACIONAL Medio de Verificación: ACTAS DE CONFORMACION
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2 Fortalecida la Transparencia y participación ciudadana de los gobiernos locales en Honduras mediante la elaboración de Planes 
de Desarrollo MunicipalRESULTADO INSTITUCIONAL

SUSPUESTOS Voluntad de los actores claves.

MUNICIPIOS40Clasificación: Población: 219 A NIVEL NACIONAL Medio de Verificación: INFORME

3 Regulados  los Eventos, Espectáculos públicos,  Promociones, Rifas y otras solicitudes.RESULTADO INSTITUCIONAL

SUSPUESTOS Por demanda.

POBLACIÓN36Clasificación: Población: 345 A NIVEL NACIONAL Medio de Verificación: LIBRO DE REGISTROS.

4 Ejecutado plan de acción interinstitucional en el marco de la Convención Sobre Nacionalidad y Derechos Adquiridos en las zonas 
delimitadas por la Sentencia de la Corte Internacional de Justicia de 11 de septiembre de 1992.RESULTADO INSTITUCIONAL

SUSPUESTOS Voluntad política.

POBLACIÓN36Clasificación: Población: 385 HONDUREÑA EN LA 
ZONA FRONTERIZA Medio de Verificación: INFORME

5 Regulada la inscripción de asociaciones civiles conforme a ley.RESULTADO INSTITUCIONAL

SUSPUESTOS Las Asociaciones Civiles realizan los procesos de emisión de Personería Jurídica, presentaran sus Juntas Directivas actualizadas y los Informes 
Anuales ante la DIRRSAC.

CIUDADANOS11Clasificación: Población: 45 CIUDADANIA EN 
GENERAL Medio de Verificación: DOCUMENTO
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VINCULACIÓN PLANIFICACIÓN

0 SIN VINCULACION PESOBJETIVO ESTRATEGICO 
SUB-SECTORIAL (PES)

0 SIN VINCULACION PESRESULTADO SUB-
SECTORIAL (PES)

5 Continuar con el proceso de reorganización y fortalecimiento del Estado de Derecho y sus instituciones, donde prevalezcan el 
interés común, la eficiencia, la igualdad ante la Ley y la transparencia.

OBJETIVO ESTRATEGICO DE 
GOBIERNO (PEG)

7 Avanzar en la descentralización del Estado y el desarrollo territorial.RESULTADO DE GOBIERNO 
(PEG)

4 Un Estado moderno, transparente, responsable, eficiente y competitivo.OBJETIVO VISIÓN DE PAIS

2 Alcanzar un nivel de descentralización de la inversión pública a nivel municipal en un 40%META VISIÓN DE PAIS

Vigencia del Objeto Estratégico

2019 2020 2021 2022

NSSS

OBJETIVO 
ESTRATEGICO 2

Impulsar los procesos de descentralización sectoriales, mediante la transferencia de competencias, funciones, servicios asociados, 
capacidades y asignación de recursos del Estado para lograr la eficiencia en la gestión en el ámbito local.

1 Transferencias Municipales gestionadas conforme a la Ley.RESULTADO INSTITUCIONAL

SUSPUESTOS Voluntad por parte de las autoridades locales en dar cumplimiento a DGPR art. 163 y 164.

MUNICIPALIDADES39Clasificación: Población: 218 CON TRANSFERENCIA 
AUTORIZADA Medio de Verificación: DOCUMENTO

2 Regulado el proceso descentralizado en los sectores priorizados. (Educación, Salud, Infraestructura, Medio ambiente, Agua y 
saneamiento)RESULTADO INSTITUCIONAL

SUSPUESTOS Voluntad de los actores claves.

POBLACIÓN36Clasificación: Población: 345 A NIVEL NACIONAL Medio de Verificación: DOCUMENTO

REPUBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE FINANZAS

REP:R00824625
GESTION:2019

04/02/2019 04:05:41 p.m.

 EJERCICIO: 2019

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI)
MODIFICACIONES

Pagina 3 de 5USUARIO:JHARRIAZA



VINCULACIÓN PLANIFICACIÓN

0 SIN VINCULACION PESOBJETIVO ESTRATEGICO 
SUB-SECTORIAL (PES)

0 SIN VINCULACION PESRESULTADO SUB-
SECTORIAL (PES)

0 SIN VINCULACION PEGOBJETIVO ESTRATEGICO DE 
GOBIERNO (PEG)

0 SIN VINCULACION PEGRESULTADO DE GOBIERNO 
(PEG)

2 Una Honduras que se desarrolla en democracia, con seguridad y sin violenciaOBJETIVO VISIÓN DE PAIS

3 Reducir el índice de conflictividad social a menos de 6META VISIÓN DE PAIS

Vigencia del Objeto Estratégico

2019 2020 2021 2022

NSSS

OBJETIVO 
ESTRATEGICO 3

Fortalecer el Estado de Derecho y la cultura democrática implementando mecanismos alternativos para la solucion de conflictos que 
contribuyan a la convivencia social, cultura de justicia y paz.

1 Asesoradas las Asociaciones Civiles para su correcta constitución y operatividad.RESULTADO INSTITUCIONAL

SUSPUESTOS Voluntad de los actores claves.

ORGANIZACIONES46Clasificación: Población: 274 DE LA SOCIEDAD CIVIL Medio de Verificación: DOCUMENTO

2 Incrementada la atención para la solución de conflictos de manera extrajudicial.RESULTADO INSTITUCIONAL

SUSPUESTOS Voluntad de los interesados.

POBLACIÓN36Clasificación: Población: 345 A NIVEL NACIONAL Medio de Verificación: DOCUMENTO

REPUBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE FINANZAS

REP:R00824625
GESTION:2019

04/02/2019 04:05:41 p.m.

 EJERCICIO: 2019

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI)
MODIFICACIONES

Pagina 4 de 5USUARIO:JHARRIAZA



3 Promovido y facilitado a los ciudadanos  el acceso a la justicia.RESULTADO INSTITUCIONAL

SUSPUESTOS Voluntad política.

POBLACIÓN36Clasificación: Población: 345 A NIVEL NACIONAL Medio de Verificación: DOCUMENTO

4 Reducidas las demandas en el juzgado de inquilinato.RESULTADO INSTITUCIONAL

SUSPUESTOS Por demanda.

POBLACIÓN36Clasificación: Población: 345 A NIVEL NACIONAL Medio de Verificación: DOCUMENTO

5 Regulada la inscripción de asociaciones civiles conforme a ley.RESULTADO INSTITUCIONAL

SUSPUESTOS Las Asociaciones Civiles realizan los procesos de emisión de Personería Jurídica, presentaran sus Juntas Directivas actualizadas y los Informes 
Anuales ante la DIRRSAC.

CIUDADANOS11Clasificación: Población: 45 CIUDADANIA EN 
GENERAL Medio de Verificación: DOCUMENTO
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